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Auto Interlocutorio No. 1905 
Santiago de Cali, 5 de noviembre de 2021 

 

Revisado el escrito presentado oportunamente por el apoderado judicial de la 

parte demandante, se observa que no corrigió las falencias advertidas en el auto 

inadmisorio de la demanda, toda vez que no aportó la certificación expedida por la 

fiscalía sobre los avances o estado actual de la denuncia por la desaparición de 

PAOLA ANDREA ARBOLEDA LOPEZ, lo aportado fue una petición elevada a 

dicha entidad por el profesional del derecho después de haberse inadmitido la 

demanda, en cuanto al punto 2 de inadmisión debe ser la propia solicitante quien 

manifieste bajo la gravedad de juramento las averiguaciones realizadas con 

amigos, familiares, motores de búsqueda para dar con el paradero de la presunta 

desaparecida y no solo aportar las pruebas provenientes de las redes sociales; por 

último, lo solicitado fue la hoja del periódico con la fecha de publicación del articulo 

a afectos de su verificación, y lo aportado fue una foto del mismo diario del día 

anterior. 

  

En consecuencia, la actora no subsanó adecuadamente las falencias, motivo por 

el cual se dispondrá su rechazo de conformidad con lo establecido por el art. 90 

del C.G.P., el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

Primero: RECHAZAR la presente demanda.  

 

Segundo: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Flr 
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